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    Confidencialidad

  ¿Por qué el terapeuta o médico de mi ser querido dice que no puede hablar conmigo?

       De acuerdo con la norma de privacidad de la Ley de Portabilidad y Responsabilidad de los Seguros de Salud (Health Insurance Portability and Accountability Act, HIPAA), los expedientes médicos son confidenciales, y cuando se trata de una enfermedad mental se protegen aún más. Los proveedores del tratamiento no pueden hablar del paciente sin el consentimiento del paciente. Esto no significa que usted no tiene ninguna alternativa. Si sabe o sospecha que su ser querido está en una institución de tratamiento, debería comenzar inmediatamente a proporcionar información sobre sus antecedentes (por fax y/o por teléfono). (Consulte la información sobre AB 1424.) Los proveedores del tratamiento pueden aceptar información pero no pueden divulgarla a menos que el miembro de su familia lo autorice. No obstante, puede hacer algunas preguntas y usar algunas estrategias para mantenerse involucrado(a). 

¿Qué puedo hacer para averiguar información sobre mi ser querido?

Un proveedor de atención médica, por ejemplo el terapeuta, el médico o el personal del hospital, debe obtener una autorización por escrito de la persona que está bajo tratamiento para poder divulgar información médica a la familia o amigos. El personal del hospital debe pedir permiso al paciente para hablar con los miembros de la familia que llamen al hospital. 
· Si puede, vaya al hospital durante el horario de visita. Pida que se le informe a su ser querido que usted está ahí y pida que le pregunten si desea verlo(a). Pida el formulario de consentimiento de la institución. Es posible que su ser querido/amigo esté más dispuesto a firmar este formulario cuando usted está presente durante una visita. La autorización debe estar escrita en términos específicos: debe señalar qué información se usará o divulgará, especificar la persona que divulgará y recibirá la información, especificar el objetivo de la divulgación y contar con una fecha de caducidad. 
· Sabemos que a veces su ser querido tal vez no esté dispuesto(a) a dar autorización. Además, la norma de privacidad exige que la autorización sea muy específica; por eso, no proporciona una forma general y continua para que los miembros de la familia puedan mantenerse informados sobre la situación de su ser querido. Si su ser querido no firma el formulario de autorización, aún es posible que los proveedores le proporcionen información general sobre un diagnóstico o determinado medicamento. Pida hablar con un proveedor de atención.
Es posible que las instituciones tengan sus propios formularios de divulgación. En este paquete, se incluye el formulario que utiliza el Condado. Puede imprimir una copia de este formulario en: http://www.dmh.ca.gov/News/Publications/Forms/docs/MH5671.pdf. 
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